
Jueves 13 de Febrero. Año de 1879. 

¿ D 7 S H T K W 0 I A O r i C I A L , 

U i l e r « * i ó t i t a e * J • n u n e i 0 * °- u* h a y * n d e «asertarse en 
MMUlWM Han <te mandar al Jefe p 0 i ¡ U c o 

^ect i ro, p e «°F° e o n d u c , ° í e pasarán á lo* Editores de 
m accionado* periódicos. 

^/líi/ orden de 6 rfí ¿¿n / de 1S39.) 

S e p u b l i c a t o d o s loa d í a » , e x c e p t o l o s d o m i n a o s . 

PRECIOS DE SÜSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 2*30 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
2S'5d por un año—Se admiten tuscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por owdio de car
ta a l a Administración, con inclusión del importe del tiempo de abano en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E t t T E S T O I A E O I T O J U A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oBcialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO DE 1S7S-79. 

r v r \ D 0 de la recaudación é inversión de los fondos de la provincia durante el trimestre citado, que se publica enel BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
khdispuesto en la ley Provincial vigente. 
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Existencia qm resultó en fin del trimestre 
anterior 

Recaudado por producto de las rentas y 
censos de propiedades y pertenencias de 
la provincia 

ídem por intereses de los efectos públicos 
que pertenecen á esta provincia 

Ídem por producto de portazgos 
Ídem por td. de pontazgos 
ídem por id. de barcajes 
ídem por importe de los donativos, lega

dos y mandas hechos á la provincia. 
ídem a cuenta del repartimiento provin

cial hecho á los pueblos 
ídem por importe del recargo sobre la sal 

común que se consuma en esta pro 
vincia 

ídem por importe de los ingresos propios 
de los Establecimientos de Instrucción 
pública 

ídem por id. del Hospital provincial 
ídem por id. del id. de San Juan de Dios. 
ídem por id. de la Casa de Misericordia ú 

Hospicio y Colegio de huérfanos des
amparados 

ídem por id. de las Casas de Expósitos y 
Maternidad 

ídem por id. del aumento al recargo so
bre las contribuciones 

ídem por id. de los arbitrios especiales so
bre objetos no determinados en la ley 
de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial 

Ídem por recargos extraordinarios 
ídem por producto de los empréstitos con 

tratados por la provincia con la autori 
zacion competente 

ídem por producto de venta de propieda 
des provinciales 

ídem a cuenta de los créditos pendientes 
de cobro en 31 de Diciembre d e . . . . 

ídem por reintegros 

l.° 

P A G O S . 

Satisfecho por la indemnización prevem-
ar el art. 50 de la ley Provincial 
los Vocales de la Comisión perma-para 

nente 
ídem por sueldos de los empleados de la 

Secretaria y Contaduría de la Diputación 
provincial 

ídem por material de la Secretaria, Conta 
duna, Depositaría y demás dependencias 
centrales de la Diputación provincial, 

ídem por sueldos del Archivero de la pro 
vincia y personal del mismo 

14.949*50 

30.695*59 
377«06 

11.74746 

4.017'70 

103.063*44 

14.919*50 

654.265*36 

46.S37'51 

• 

y. 
i 

S19.115*81 

» 

3.750 

26.462*G7 

9.999 

1.749*93 

TOTAL. 

Pesetas. 
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Satisfecho al Depositario de fondos pro
vinciales y personal de su dependencia. 

Ídem por id. de los empleados y depen
dientes de las comisiones especiales de 
la provincia 

Ídem por gastos de material de estas co
misiones 

Ídem por sueldos de los Arquitectos pro
vinciales y de los Delineantes que les 
auxilian • 

ídem por id. de los Médicos de baños y 
aguas minerales de la provincia 

ídem por id. de los empleados del ramo 
de Montes, que debe satisfacer esta pro
vincia en virtud de lo dispuesto en la 
ley de 

ídem por gastos que originan las quintas. 
ídem por id. que el servicio de oagajes 

ocasiona áesta provincia 
ídem por id. que ocasiona la impresión y 

publicación del BOLETÍN OFICIAL 
ídem por id. que ocasiona la elección de 

Senadores, Diputados á Cortes y pro
vinciales 

ídem por gastos de calamidades públicas 
dentro del territorio de la provincia... 

ídem por id. de personal para obras de re
paración de los caminos, barcas, puentes 
y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno, construidos ex
clusivamente con fondos de la provincia 
ó en participación con los Ayuntamien
tos 

ídem por id. de material para estas mismas 
obras 

ídem del personal para las obras de con
servación de los caminos, barcas, puen
tes y pontones que se hallan en el mis 
mo caso k 

ídem por id. de material para estas mismas 
obras 

ídem por lo que ocasiona á esta provin
cia la construcción, reparación y conser
vación de las travesías por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 almas, de 
las* carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno, con arreglo á lo 
dispuesto en 

ídem para id. de construcción de una cár
cel modelo, según lo dispuesto en la ley 
de S de Julio de 1876. 

Ídem por id. de reparación y conservación 
de las fincas provinciales.... ' 

ídem por contribuciones que debe satis 
facer por los bienes que pertenecen á 
la provincia. 

ídem por pensiones legalmente concedí 
das sobre los fondos de la provincia.. 

ídem para pago de los intereses y amorti 
zacion de los empréstitos provinciales, 

ídem para pago de las obligaciones ó con
tratos celebrados con la debida autori 
zacion 

Pesetas. 

TOTAL. 

Pesetas. 

4.420*79 

818*73 

166*66 

4.687*38 

499*98 

» 

22.250 

3.764*68 

297 

11.496*45 

10.398 

150 

13.319*25 

130.068'57 

52.555*14 

37.808*13 

10.548 
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Satisfechopor censos, deudas reconocidas y 
liquidadas y otras cargas de justicia.... 

Ídem ñor atenciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de segunda en
señanza. 

ídem de las Escuelas Normales 
Ídem por sueldo del Inspector provincial 

de primera enseñanza y gastos de visi 
tasa las Escuelas de la provincia 

ídem por obligaciones de la Academia de 
Bellas Artes.'. 

ídem por id. de la Biblioteca provincial. 
ídem por id. del Museo provincial.... 
ídem por atenciones de carácter general 

dé la Beneficencia 
Ídem por id. del Hospital provincial... 
ídem por id. del id. de San Juan de Dios. 
Ídem por id. de las Casas de Misericordia 

ú Hospicios y Colegios de huérfanos 
desamparados.. 

Ídem por id. de las Casas de Expósitos y 
Maternidad 

ídem por id. de cárceles 
ídem por id. de establecimientos penales. 
Ídem por gastos imprevistos 
ídem para la fundación ó construcción de 

nuevos establecimientos de Beneficen 
cia y de Instrucción pública 

ídem por subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras comprendí 
das en el plan general del fíobierno... 

Ídem para la construcción de carreteras 
provinciales que no forman parte del 
plan general del Gobierno 

ídem por subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya corran á car
go del Estado ó de los Ayuntamientos . 

ídem cantidades que se destinan á objetos 
de interés provincial 

ídem por obligaciones pendientes de pago 
de presupuestos anteriores 

Pesetas. 

1.624*95 
i 

1.725 

i 
» 

53.211*40 
107.22O-2S 
51.7S4<33 

119.842*61 

111.258*19 

53.315*47 

Existencia que resultó en 31 fíe Diciembre último. 

TOTAL. 

Pesetas. 

143.387*82 

3.349*95 

503.316*81 
I l i J a l l f l» i < 

5.209*92 

53.315*47 

2.589*96 

812.081*20 

7.034*61 

819.115*81 

Madrid 1.° de Febrero de 1879.-V/ B.°-E1 Presidente, Romera.-
<isco Augústin.—Ei Depositario, Severiano Medina. 

• El Contador, Fran-

Preside?icia. 
Del 1.° al 5 del actual deben 

los Ayuntamientos de la provincia 
ingresar en la Depositaría de fon
dos provinciales, con arreglo a la 
ley, las cuotas del tercer trimestre 
del presente año económico. Y con 
objeto de que no demoren tan pre
ferente obligación, me dirijo á I03 
Sres. Alcaldes, esperando verifi

quen el pago con la debida puntua
lidad, a fin de que la Diputación 
pueda á su vez atender á sus múl
tiples y perentorias obligaciones. 

Al propio tiempo, aquellos Mu
nicipios que aun están adeudando 
las cuotas de los dos últimos tri
mestres y las de años anteriores, 
se servirán proceder al pago de las 
mismas, única manera de evitar 

los procedimientos administrativos 
que marca el decreto de 3 de Di
ciembre de 1869. 

Madrid 1.° de Febrero de 
1879.=El Presidente, El Conde de 
la Romera. 

Inclusa d e M a d r i d . 

El pago de dos mensualidades á las 
amas de la provincia de Madrid que ten
gan expósitos de dicho asilo, tendrá efec
to en sus oficinas, calle del Me3on de Pa
redes, núm. 80, en los dias y forma si
guientes: 

Mes de Febrero de 1879.—Dia 20.— 
Partidos de Alcalá, Getafe, Navalcarne-
ro, San Martin de Valdeiglesias y perga
minos sueltos. 

Dia 21 de id.— Partidos de Colmenar 
Viejo, Torrelaguna y sueltos. 

Dias 23 y 25 de id. — Partido de 
Chinchón y sueltos. 

Se previene que no se pagará á perso
na alguna que no traiga la fe de vida 
del expósito sellada, firmada, sin enmien
da y con fecha corrieute del respectivo 
Juez municipal, así como tampoco á la 
que no se presente en los dias señalados, 
según acnordo de la Ilustre Junta de 
Damas. . .. , 

Madrid 12 de Febrero de 1 8 7 0 . = 
V . ° B . ' = E l Director, Feduchy.=: El In
terventor, A. Domarco Moreno. 

Administración económica. 
D. Juan López Tofiño, Alcalde constitucio

nal de Guadarrama. 
Hago saber que por providencia del dia de 

la fecha he acordado proceder á la venta en 

Íiública subasta de los bienes inmuebles que 
ucron embarcado? para hacer efectivos los 

débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1S77 
á 1S78 y de todos los demás anos que re
sultasen adeudar también hasta la. cele
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia'20 del 
mes de Febrero del año 1879, á la hora de 
las doce de la mañana, en el sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado enel art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económicaen el B O L E 
TÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar lá 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licifadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, "recargos y costas 
del apremio, son dé su cuenta los de otorga

miento de escrituras y los qu e r>»pA sionarse con este motivo. ^ 
En su consecuencia la primera 

se arreglará á lo que determina nai?** 
casos el art 43 de la instrucción 
Diciembre de 1869, á cuyo efecto ¿7 ¿ * e 
nan á continuación el número de órd 
nombre de los deudores, situación 32» < 
linderos de las fincas de su respc'cW**! 
piedad, lo mismo que la capitaliza^!**-
se ha hecho de cada una de dichas \ 
á partir del liquido imponible con o J ^ S * 
ran en el amiUaramiento y en la formaS 
á co ntinuacion se expresa: 

húmero 27 de orden. Agustín Cal*> 
Una casa en este término, carretera de la o"* \ 
ruña, al sitio denominado 1 

que linda p o r l ^ S ^ 
abierto; capitalizada co° " 5 8 

Joan f¿ 

céntimos. 
Núm. 62. Gregoria Jiménez (tesUa». 

taria).—Una casa en esta póblac ion*2j 
de la Carretera: linda Saliente con U o¡¡J 
tera; Mediodía con, casa de Valentín d c u 
cas y Agustín Alaez; Poniente harrea ¿¡ 
Agapito Jiménez, yJNorte con calle pî F 
ca; capitalizada en 550 pesetas. 

Núm. 91. Cirilo López (testamentar*^ 
Una casa en esta población y sitio di \ 
Cuesta: linda Saliente y Mediodía con -..«•. 
pública-, Poniente con casa de Damián Gtt> 
cía, y Norte Domingo García; capitalina* 
en' l . 125 pesetas. 

Num. 114. Juan Bautista Miran U «_l 
cercado titulado de la Puerta,en estar» 
dicción y sitio de los Llanos-'linda SalKt 
herrén de Agustina Prado; Mcdic4UaSí2 
de los Llanos, y Poniente Valer'-*« 
cas; capitalizado en 916 pesetas 68 céatíaS' 

Núm. 130. Jacinto Rodríguez (testad! 
•taria). —Una casa en esta poblae4ge~jr¿ 
de San Roque, en la carretera de la Coríí 
que linda por los cuatro aires cen eSS ' 
abierto; capitalizada en 1.125 pesetas. 

Núrp.t 147. Juana Sanz.-Un pijV a 

esta jurisdicción y sitio de las Ancnistiu: fc. 
da Oriente con pajar de Valentín de Úea-
Mcdiodia, Poniente y Norte con campo ufa. 
to; capitalizada en 2.350 pesetas. 

Núm. 184. Dionisio Olalla.—ÜMeaiwj 
ésta población y sitio de .la calle del &c&- j 
rial: linda Oriente con la calle; Mclioi i . 
jar y herrén de Juan Lope* TofiSo; l v > 
niéhte con calleja y con casa y huerta de 
Antonio López Camacho; capitaliíada »a 
2.150 pesetas. 

Num. 185. Manuel Paredes.-Un W-1 
ren en esta jurisdicción y sitio de &ia Mr. 
rio, de labor: linda Orientccon aimo&Sts 
Macario; Mediodía con la crinití;;P*atatf« 
calleja, y Norte herren de Julián b>y: 
capitalizado en 2.000 pesetas. 

Por ultimo, y en cumplimiento deloqtf 
dispone el art. pa3 se hace también saber • 
los deudores que antes de verificarse j*»* 
basta pueden librar sus bienes ptgjfrj 

Srincipal, intereses, dietas y demás rt*» 
el procedimiento; pero después <\c 

do el remate, quedará la venta ¡rrcvww ; 

Lo que he dispuesto.se pubhaue en» 
B O L * ™ OFICIAL á fin de que llegue a co
cimiento de los deudores y de los que q » -
ran interesarse en la subasta, todocooBW* 
glo al art. 64 de la referida 
por estar asi mandado en L legisla*» 4 * 
rige además sobre la materia. -

Guadarrama á 6 de Febrero de Í N * * 
Alcalde, Juan Lopcz,Tofiño.-Por«.M8* 
do, el Comisionado, Ángel Blasco. 

INTERVENCIÓN. 

"RELACIÓN de los compradores detienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 21 del mes de Febrero de 1879, que se publica en este periódico oficial eo* 1 0 *u> 

de anticipación al vencimiento^ con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.** del Real decreto de 20 de Julio de 1377; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relae¡o*9'itr 

puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPR/VDOR. VECINDAD. 

D. Vicente Navacerrada 
Anastasio Benavente 
Gabriel Hernández 

ti-
Victoriano Escolar 

Bu3tarviejo . 
Getafe 
¡Los Molinos. 

Fuenlabrada 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 

TÉRMINO. 

Bnstarvkjo.. 
Getafe 
Los Molinos.. 

í 
Fuenlabrada . 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Propios. 

I M P O R T E . 

pactas 

Madrid 8 de Febrero de 1879 .=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

http://dispuesto.se
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D E C I M O C U A R T O T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V I L . 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza del mismo en iodo el mes de Euro próximo pasado. 

Ladrones 

Ídem-

TTaq Febrero de 1879.=E1 Coronel, primer Jefe., José Prior y Sanz. 

Reos prófugos 
ídem. 

DESERTORES 
Detenidos 

por faltas leves. TOTAL GENERAL. 
Servicios 

á incendios. 
Armas 

recogidas. 
Contrabandos 

cogidos. Presos conducidos. 

Reos prófugos 
ídem. De ejército. De presidio. 

Detenidos 
por faltas leves. TOTAL GENERAL. 

Servicios 
á incendios. 

Armas 
recogidas. 

Contrabandos 
cogidos. Presos conducidos. 

n A ti 93 125 o 7 ii 921 

iyonlaüiiciitos. 

Aldea del F r e s n o . 
i * , que tenga efecto lo que dispone 

4 * del reglamento reformado de 
^ ' « L e n t o s para la formación de la 
S ¡ i v teniendo que formar parte de 

Aal Vocales nombrados por los 
fÜVdos forasteros, se hace saber á 
^ n u r medio del presente anuncio á 

>aeen el preciso término de 10 
f. contados desde la fecha de la inser-
! ? « el BOLETÍN O F I C I A L de la provin-
SL orocedan de comon acuerdo á . la 
SUscioa de dichos Vocales, partici-
2Joloá esta Alcaldía; advirtiéndoles 
¡¿trascurrido el plazo marcado sin ve-
E|rio, se entenderá que renuncian el 
fcrccho'y se procederá al nombramiento 

*'j¡Mea del Fresno 28 de Enero de 
l«79.=El Alcalde. 

H r a o j o s . 

So habiendo tenido resultado en las 
«meas y sogundas subastas de los pas
tad* la Dehesa boyal y Cerrada del Eji
do di «;e pueblo, por faltado licita:1o-
M, u anuncian las terceras subastas, 
.'•-.iríiu lugar el dia 20 del actual, 

ilaidieiy doce de la mañana, en la ca-
•msistorial, bajo el tipo de 450 pese-
tula primera y L50 la segunda y con 
•Mgia al pliego do condiciones que sir
can las anteriores y que estará de ma
nato en el acto del remate, 
yfrwjos 6 do Febrero de 1879.=í ; i 
acalde, Atanasio Vargas. 

l i u l t r n g o . 

B art. 4.° del reglamento sobre rec-
« r o n de amillaramientos ordena for-
ia¿tí r t e ? 8 I a Junta municipal dos 
jwnombrados por los contribuyen-
i á a f c - 1 ^ ' 0 8 ' e n S u v i r t u d se hace saber 
Ü J ? ' ? E L T D R M I N O D E 1 2 D I A S > 
Z R _ ^ E e s t a fecha, procedan de 
2 J « u e r l o á la designación de di-

" '7*°iles> Participándolo á esta Al-, „ v i i ; o u w w a c a v a OX* 
?¡*í w la inteligencia que trascurrido Sílí* 2 0

 3 m realizarlo so entenderá 
"•jKiansn derecho. „ , 
' i u 2 ^ 7 de .Febrero de 1879.=E1 

Mateo Rivera. 
Colmenar V i e j o . 

a^oxirnándose el dia señalado para 
•gjfocipio al repartimiento de las cé -
J r 5 Q q u e h a n de extenderse las de-
¡r^^es de la riqueza que cada cual 
E J ^ a reforma de los actuales ami-
JrJ^tos, se invita á todas las perso-

residir en esta villa posean 
i» , >*^*^ término jurisdiccional, á fin 

g n e a o n representante que 
f ' > ' 3 0 'le su? respectivas células . 

^ w a llegue á conocimiento de 
o L m s e T t a e s t e anuncio en el Bo-

Jlít.w^Ji* de la provincia, encargán-
^<»éri í n o m b r a m i e n t o deben hacerle 
J > ; m « t a c t u a l . 

i ^ a a S V I E J ° 7 D E F E B R E T 0 D E 

Alcalde, Eugenio Jerez. 
0 , « o « d a d é l a C e b o l l a . 

. •^cretaría de este Avuntamien-
^ ^rnuno d e 1 5 d i a 3 - g h a l l a a d o 

manifiesto al públicio las cuentas muni
cipales de esta villa, correspondientes al 
ejercicio económico y periodo de amplia
ción de 1877 á 78. 

Igualmente y por el mismo término 
se encuentra el proyecto del presupuesto 
ordinario para el próximo año económico 
de 1879 á 80. 

La Olmeda de la Cebolla 4 de Febrero 
de 1879.=E1 Alcalde, por orden, Remi
gio Ruiz y Pérez. 

L a s R o z a s . 

En cumplimiento á lo prevenido en 
el art . 4.° del reglamento para la for
mación de amillaramieutos de la riqueza 
territorial, urbana y pecuaria, se convoca 
por el presente á todos los contribuyen
tes forasteros en este término para que 
concurran el dia 8 del próximo mes de 
Febrero, á ta hora de las diez de la maña
na, á las salas consistoriales de esta pobla
ción, con objeto de que en jun ta gene
ral procedan á hacer el nombramiento 
de dos individuos do los de su clase que 
puedan formar parte de la expresada 
Jun ta de amillacanúenios; adviniéndoles 
que de no comparecer ninguno se les 
tendrá por conformes con los que el 
Ayuntamiento que presido elija, proce
diendo en seguida á su instalación, pre
vias las formalidades debidas. 

Las Rozas 31 de Enero de 1879.=E1 
Alcalde, Vicente Bravo. 

I ^ e g a n é s . 

El proyecto de presupuesto munici
pal de esta villa para el próximo año eco
nómico de 1879 á 80 se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio do 15 dias para oir 
reclamaciones. 

Leganéa 30 Enero 1879 .=El Alcalde, 
José F . Cuervo. 

aLoeclaes. 

Hallándose prevenido en el art . 4.° del 
reglamento vigente sobre rectificación 
general de amillaramientos, que formen 
parte de la Jun ta municipal dos vocales 
nombrados por los hacendados forasteros, 
se hace saber á éstos por medio del pre
sente que en término de 10 dias, conta
dos desde su publicación en el BOLETÍN' 
OFICIAL de la provincia, procedan de co
mún acuerdo á la designación de dichos 
dos vocales, participándolo á esta Alcal
día; en la inteligencia que trascurrido di
cho plazo sin realizarlo se entenderá re
nunciado el derocho. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Alcalá de Henares, Torrejon de Ar-
doz, Velilla de San Antonio, Argandadel 
Rey, Campo-Real, Pozuelo del Rey y 
Torres den la publicidad necesaria al 
presente anuncio. 

Loeches á 30 de Enero de 1879 .=El 
Alcalde, Francisco I. Torre3. 

ftladareos. 

En virtud de lo que dispone el art . 
del reglamento reformado para la forma
ción del amfllaramieuto de la riqueza, y 
con el ñu de coustituir la Jun ta munici
pal de este distrito, se convoca á los ha
cendados forasteros que tieneu bienes en 
este termino jurisdiccional para que por 
sí ó persona que los represente, debida
mente autorizados, concurran el dia 10 del 

corriente, y hora de las doce de la maña
na, en la sala de sesiones de este Ayunta
miento, con objeto de que nombren dos 
vocales que los representen en la Jun ta 
municipal expresada; advirtiendo que si 
no concurriesen se entiende renuncian á 
ello, no admitiéndose posteriormente nin- J 
guna reclamación sobre el particular. 

Madarcos 1.° de Febrero de 1879.—Kl 
Alcalde, Julián Moreno. 

M a j a d a l i o n d a * 

Por el ar t . 4.° del reglamento p a r a l a 
formación del amillaramiento de la rique
za territorial, urbana y pecuaria se con
voca por el presente á todos los contribu
yentes forasteros en este término para 
que concurran el dia 9 del próximo mes 
de Febrero, á las doce de la mañana, á 
las casas consistoriales de esta población, 
con el objeto de que en jun ta general 
procedan á hacer el nombramiento de 
dos individuos de los do su clase-que pue
dan formar parte de la expresada Jun ta 
de amillaramientos; advirtiéndoles que 
de no comparecer ninguno se les consi
derará por conformes con los que el 
Ayuntamiento que presido elija, proce
diendo en seguida á su instalación, pre
vias las debidas formalidades. 

Majadahonda 31 de Enero de 1879.= 
El Alcalde, por orden, el Regidor encar
gado, Leoncio Calvo. 

e c o . 

Conforme á lo'que se previene en el ar
tículo 4.° del reglamento vigente para la 
formación de los nuevos amillaramientos, 
se hace saber á los contribuyentes foras
teros y que lo son de este distrito pueden 
ponerse de acuerdo y'verificar el nombra
miento de los dos vocales que han do ser 
parte de la Juuta municipal de esta villa, 
la cual se reunirá el dia 15 del actual á 
dar cumplimiento á lo que se previene en 
dicha, disposición oficial; en la inteligen
cia que de no hacer dicho nombramiento 
y participado á esta Alcaldía, se eutende-
rá rcnuucian al derecho que les asiste. 

Meco 6 de Febrero de 1879.=E1 Al
calde, Basilio S a u z . = E l Secretario, Ci
priano de Lope. 

IWavala f t i e n t o . 

Se halla vacante por dimisión del que 
la ha desempeñado la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de esta villa, cuyo 
sueldo son 547'30 pesetas anuales, paga
das de fondos municipales por trimestres 
vencidos. L03 aspirantes á dicha plaza 
presentaráu su solicitud á concurso, do
cumentada según dispone el art . 123 
de la ley municipal, dirigiéndola al señor 
Presidente de la corporación, en término 
de 30 dias siguientes á la fecha. 

Navalafuente 2 de Febrero de 1879.= 
El Presidente, Saturnino Valle. 

I W a v a l a g a m e l l a . 
Debiendo formarse la Jun ta de amilla

ramientos de este distrito municipal, y 
con elfin de que los contribuyentes fo
rasteros puedan nombrar los dos vocales 
que les representen, según lo que dispone 
el reglamento vigente, se cita á jun ta á 
los mismos, que tendrá efecto el dia 10 del 
corriente, á las diez de la mañana, en la 
casa consistorial. 

Xavalagamella 1.° de Febrero de 
1879.=E1 Alcalde, Eugenio Blasco. 

Xa « a r r e d o n d a . 
Con superior autorización se arrien

dan los pastos de los montes Cárca
va ó Quiñón y los de La Umbría, de los 
Propios do este pueblo, por cuarta y ú l 
tima vez; para cuyo remate se ha señala
do el dia 20 del actual, y hora de las do
ce de su dia, en la sala de este Ayunta
miento, pero con sujeción al mismo pliego 
de condiciones. 

Lo que anuncia al público llamando 
licitadores. 

Xuvarrcdonda y Febrero 8 de 1 8 7 9 . = 
Por orden, Julián Martia Bonito. 

Según previene el art . 4.° del regla
mento vigente sobre rectificación de ami 
llaramientos, los contribuyentes foraste
ros nombrarán dos vocales que formarán 
parte de la Jun ta municipal. 

Eu su virtud se previene á los con
tribuyentes forasteros en este término 
municipal que en plazo de 15 dias desde 
la fecha del presente edicto procedan do 
común acuerdo á la designación de di
chos dos vocales, participándolo á esta 
Alcaldía; en la inteligencia de que no 
verificándolo en el plazo indicado se en
tenderán que renuncian á su derecho. 

Se advierte también á todos los con
tribuyentes, tanto vecinos como foraste
ros en esta jurisdicción, la obligación que 
tienen de concurrir á la Secretaría de es
te Ayuntamiento con el fin de euterarse 
de sus derechos y deberes que se es
tablecen en el reglamento que al efecto 
se halla presente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y que el dia 16 de Febre
ro del corriente es el señalado para el 
repartimiento á domicilio de las cédulas 
.de inscripción. 

En su virtud se suplica á los Sres. Al
caldes de Madrid, Torrelaguna, Buitra-
go , Gascoues, Villavieja y Garganti l la 
se sirvan sacar copias del presente y 
fijarlos en sus respectivos sitios de cos
tumbre para mayor conocimiento de los 
interesados y darle la mayor publicidad 
posible. 

Xavarredonda y Febrero 3 de 1879 .= 
Por enfermedad, Fermín González. 

l l u e v o B a z t a n * 

Con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 4.° del reglamento para rectifica
ción general de amillaramientos do la r i
queza, y con el fin de que formen parte 
de la Jun ta municipal de este distrito, 
que ya está coustituida, se convoca á los 
hacendados forasteros que tienen bienes 
en este término jurisdiccional para que 
por sí ó por medio de delegados debida
mente autorizados concurran el dia 10 de 
los corrientes, y hora de las doce de la ma
ñana, á la sala consistorial de este Ayun
tamiento para que nombren dos vocales 
que los representen en la expresada J u n 
ta ; en la inteligencia que si no concurrie
sen se entiende renuncian á ello, no admi
tiéndose después reclamación alguna. 

Nuevo Baztan 1.° de Febrerode 1879.= 
El Alcalde, José Antolí. 

P e l a r o s . 

El proyecto Ce presupuesto munici
pal de esta villa formado para el año eco
nómico de 1879 á 1880, se halla expues
to al público en la Secretar iado este 
Ayuntamiento por el término de la l ey . 
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para cuantos vecinos do esta villa quie
ran examinarle y formular por escrito 
las observaciones que crean justas . 

Pelayos 5 de Febrero de 1879.=El 
Alcalde, Esteban Redondo. 

P I ñ a e o a r . 
Según previene el ar t . 4.° del regla

mento vigente sobre la rectificación de 
amillarainicntos, los contribuyentes fo
rasteros nombrarán dos vocales que for
marán parte de la Juu ta municipal; en 
su virtud se previene á los contribuyen
tes forasteros en este término que en el 
plazo de 19 dias, contados desde la fecha 
del presente edicto, procedan de común 
acuerdo á la designación de dichos vo
cales, participándolo á esta Alcaldía; en 
la inteligencia de que no haciéndolo en 
el plazo indicado, se entenderá renun
cian á su derecho. 

Se advierte también á todos los con
tribuyentes, tanto vecinos como foraste
ros en esta jurisdicción, la obligación que 
tienen de concurrir á la Secretaría de este 
Ayuntamiento con el fiu de enterarse de 
sus derechos y deberes consignados en 
el reglamente que al efecto se halla de 
manifiesto en dicha Secretaría, y que el 
dia 16 de Febrero próximo es el señalado 
para el repartimiento de las cédulas de 
inscripción á domicilio, á fiu de que pue
dan llenar su cometido con facilidad. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Buitrago, Torrclaguna, La Serna, Brao-
jos, La Acebeda, Horcajo, Madarcos, 
Paredes de Buitrago, Manjiron y Ma
drid se sirvan dar á este auuncio la ma
yor publicidad posible. 

Piñuecar 1.° de Febrero de 1879.=E1 
Alcalde, Cecilio Fernandez. 

R o b l e d o d e C h á v e l a * 
Estableciéndose en el ar t . 4 0 del re

glamento vigente sobre rectificación ge
neral de amillaramientos que formarán 
parte de la Junta municipal dos vocales 
nombrados por los contribuyentes foras
teros, se hace saber á éstos por medio del 
presente edicto que en el término de 10 
dias, contados desde hoy, procedan de 
común acuerdo á la desiguacion de di
chos dos vocales, participándolo á esta 
Alcaldía; trascurrido dicho término, se 
entenderá renunciado su derecho. 

Robledo de Chávela 3 de Febrero de 
1879.=E1 Alcalde, Ventura Ramos. 

R a s c a f r i t i . 
Por el art . 4.° del reglamento vigente 

sobre rectificación de amillaramientos 
se prescribe que formarán parte de la 
Jun ta municipal dos vocales de haeenda 
dos forasteros nombrados por éstos, y co 
mo sean bastantes, ignorando de muchos 
su domicilio y no poderles hacer la cita 
cion en persona, se hace saber á los mis
mos por medio del presente anuncio que 
en el término de ocho dias, contados des 
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
déla provincia, procedan de común acuer
do al nombramiento de dichos dos Voca 
les, poniéndolo en conocimiento de esta 
Alcaldía; pues pasado el plazo fijado se 
considerará renunciado su derecho. 

Rascafría28 de Enero do 1879 .=El 
Alcalde, Nemesio Vázquez. 

I t e d u e á i a . 
Por el art . 4.° del reglamento refor

mado de los amillaramientos se concede 
á los contribuyentes forasteros la facul
tad de nombrar dos vocales que formen 
parte de la Jun ta municipal que ha de 
entender en la coufeccion de los trabajos 
que ha de ocuparse; y en su virtud se in
vita á aquellos á que hagan uso de su de
recho y manifiesten á esta Alcaldía en 
término de ocho dias, á contar desde esta 
fecha, los que hayau elegido; pues de lo 
coulrario se entenderá que renuncian del 
derecho que les asiste. 

Los Sres. Alcaldes de Torrelaguna, 
El Vellón, Venturada, Cabanilla3, La Ca
brera y Valdemanco se servirán dar pu
blicidad á este anuncio. 

Redueña 2 de Febrero de 1879. = E 1 
Alcalde, Victoriano Serrano. 

S a n M a r t i n d e la V e g a . 
No siendo posible notificar personal

mente á todos los terratenientes de este 

término el derecho que tienen en virtud 
del art . 4.° del reglamento para la recti
ficación de los amillaramientos para el 
nombramiento de D O 3 vocales que for
men parte de la Jun ta municipal, se hace 
notorio por medio del presente edicto á 
fin de que en el término de 10 dias veri
fiquen dicho nombramiento, comunicán
dolo á esta Alcaldía para que puedan ser 
citados para su asistencia á las sesiones 
que hayau de celebrarse. 

San Martin de la Vega 30 de Enero 
de 1879.=Por autorización de la Jun ta , 
Ramón María Cabeza y Nuñez. 

S e v i l l a l a N u e v a . 

Por destitución del que la desempe
ñaba se halla vacaute la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada anualmente 
con el sueldo de 638 pesetas y 75 cénti
mos, satisfechas de fondos municipales 
por trimestres vencidos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Sr. Alcalde Presi
dente en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Sevilla la Nueva 5 de Febrero de 
1879.=El Alcalde, Donato Pontes. 

Estableciéndose en el art . 4.° del re
glamento vigente sobre rectificación 
general de amillaramiento que formarán 
parte de la Jun ta municipal dos Vocales 
nombrados por los contribuyentes foras
teros, se hace saber á éstos por medio del 
presente edicto que en el término de 10 
dias, contados desdé su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia, proce
dan de común acuerdo á la designación 
de dichos vocales, participándolo á esta 
Alcaldía; en la inteligencia de que t ras
currido el plazo sin realizarlo se entende
rá renunciado su derecho. 

Sevilla la Nueva 3 de Febrero de 
1879.=El Alcalde, Donato Pontes. 

T o r r e l o d o n e s . 
Según previene el art . 4.° del regla

mento vigente sobre rectificación gene
ral de amillaramientos, que formarán par
te de la Junta municipal dos vocales 
nombrados por los contribuyentes foras
teros, se hace saber á éstos por medio del 
presente edicto que en el término de 15 
dias, contados desde su publicación eu el 
periódico oficial de laprovincia, procedan 
de común acuerdo á la desiguacion de 
dichos dos vocales, participándolo áes ta 
Alcaldía; eu la inteligencia de que tras
currido el plazo sin realizarlo, se enten
derá renunciado su derecho. 

Y que el dia 16 de Febrero próximo 
es el señalado para el repartimiento á 
domicilio de las cédulas cíe inscripción, 
debiendo duraute dicho dia hallarse ex
pedita la presentación de los ageutes de 
la Administración eu los respectivos do
micilios á fin de que puedan llenar su 
cometido con facilidad y sin obstáculo 
de ningún género. 

Torrelodoues 23 de Euero de 1879 .= 
El Alcalde, Alanucl Montero Plaza. 

V a l d e l a g u n a . 

Con ei fin de poder llevar á efecto el 
nuevo padrón de la riqueza territorial, 
urbana y pecuaria de este término muni
cipal, seguu dispono el Real decreto de 
10 de Diciembre del año ultimo, se pre
viene á todos I03 forasteros hacendados 
en este término que autoricen á persona 
determinada residente en esta villa para 
que el dia 16 del próximo mes de Fe
brero recojan las cédulas de amillara
miento que en dicho dia han de ser distri
buidas por la Junta municipal de esta 
villa, á fin deque puedan ser devueltas con 
las formalidades que marca la instrucción 
y en el tiempo que oportunamente se 
fije. 

El art . 4.° de la misma instrucción 
establece que formen parte de la Jun ta 
municipal dos vocales nombrados por los 
contribuyentes forasteros; y con el fin de 
que tenga cumplimiento dicha disposi
ción, se hace saber á éstos por medio del 
presente anuncio, para que en el térmi
no de 12 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL, 

puedan de común acuerdo proceder á la 
designación de dichos dos vocales, parti
cipándolo á esta Alcaldía; en la inteli
gencia que trascurrido el plazo sin verifi
carlo se euteudcrá renuuciado su de
recho. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Chinchón, Colmenar de Oreja, Belraonte 
de Tajo, Perales de Tajuña, Morata de 
Tajuña y Madrid se servirán dar la pu 
blicidad necesaria al presente anuncio 
para que llegue á couociraieuto de los 
señores terratenientes en este término 
municipal. 

Valdelaguna 28 de Enero de 1878 .= 
El Alcalde, Alejo Pinilla. 

f a l d e l o r r e s . 

Dispuesto por el ar t . 4.° del regla
mento de 10 de Diciembre último para 
la formación de los nuevos amillaramien
tos, que los hacendados forasteros nom
bren dos vocales que les representen en 
las Jun tas municipales, se les previene 
á los de esta localidad que si en el té r 
mino de ocho dias, contados desde la fe
cha del presente edicto, no se presentan 
á nombrarlos, se entenderá que renun
cian á este derecho y se les nombrará de 
oficio. 

Valdetorre3 25 de Enero de 1879 .= 
El Alcalde, Tiburcio Ramos. 

V i l l a r e j o d e S a l v a n é * . 

Las cuentas municipales de los años 
económicos de 1872 á 1873 y de 18*73 á 
1874 quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér-
miuo de 15 dias, según lo dispuesto en el 
párrafo tercero del art . 153 de la vigen
te ley municipal, donde podrá examinar
las el que lo desee y formular por escrito 
sus observaciones. 

Villarejo de Salvanés 31 de Enero de 
1879.=E1 Alcalde, Andrés Alcázar. 

Dispuesto por el ar t . 4.° del reglamen
to para la rectificación de los amillara
mientos, que formen parte de la Juuta 
municipal dos vocales nombrados por los 
contribuyentes forasteros, se hace saber 
á éstos por medio de edictos para que 
puestos de acuerdo procedan á la elección 
de dichos vocales, poniéndolo en conoci
miento de esta Alcaldía. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Colmenar de Oreja, Villamanrique, P e 
rales, Belmontey Valdaracete se servirán 
dar publicidad de este anuncio á los ter
ratenientes en este término. 

Villarejo de Salvanés 4 de Febrero de 
1879.=El Alcalde, Andrés Alcázar. 

Fiscal ía de la Audiencia de Madrid. 

Circular. 

El Excmo. Sr. Fiscal del Tribunal Su
premo me dice lo que sigue en 28 de 
Enero último: 

«limo. Sr.: Las dificultades y dudas 
que suelen acompañar al planteamiento 
de nuevos servicios, han podido disculpar 
hasta ahora y en cierta medida el retar
do con que se prestan en general los es
tablecidos por la circular expedida por es
ta Fiscalía en 15 de Abril del año último. 
Decidido á exigir en adelante la puntual 
y estricta observancia de todas sus dis
posiciones sin excepción, á reservade mo
dificar las que la experiencia aconseje, 
y resuelto además á corregir, si es preci
so, la tibieza ó negligencia en el cumpli
miento de las obligaciones que impone; 
cuento para ambos objetos con el nece
sario y eficaz concurso de V. S., á quien 
recomiendo y encarezco la mayor puu-
tualidad en cuantos servicios estadísticos 
y de toda clase ordena la expresada cir
cular.» 

Y para que llegue á conocimiento de 
los Promotores fiscales del territorio, he 
dispuesto la inserción de la presente en 
los Boletines oficiales de las cinco 
provincias, esperando se sirvan aquellos 
darme aviso iudividual de haberla reci« 

bido y de quedar d i smZI * 
miento. u l 5 >Paostos i S q 

x t Dios guarde á V « * « • 
Madrid 6 de Febrero « 
Alcaráz y Ramos 4 S r P l 8 7 9 - ¿ R > 

Providencias judiciales. 

J U Z G Ó O S Ot PRIMERA IHSTMICH 

P a l a c i o . 

E n virtud de providencia del 3ui»a¿ 
de primera instancia del distrito d e l ? 
lacio de esta capital, dictada en A T N J * 

civ'rles que penden en dicho Juzgado!»! 
la Escribanía del que refrenda, se taca» 
á pública subasta varios muebles y efee, 
tos embargados y tasados en 2.744 pe*, 
tas , y para cuyo remate se ha señalado A 
dia 22 del actual, á la una de su tarde, ea 
la sala de audiencia de este Juzgado; t*. 
cuitándose por la Escribanía los d a ü 
necesarios para verlos. 

Madrid 8 de Febrero de 18"9.» 
V.° B . 0 = M o l i Q a « = E l Escribano actua
rio, Domingo Vázquez y Mon. 

Anuncios. 

LOS AMIGOS DE REDING. 
SOCIEDAD BSPEClAL MINERA. 

Convocada la Junta genoral extra», 
dinaria de la Sociedad para este di« \ 
continuación de la ordinaria, coa obwfe 
de t ratar de la adición de dos artícaloní 
reglamento social con las alteraciones 
que sean necesarias; no hallándole re
unido suficiente número de socios, segu 
dispone el ar t . 28 del reglamento. pasada 
media hora después de la señalad», m 
convoca nuevamente á Junta general 
extraordinaria con igual objeto á los la-
ñores accionistas por esta segun'h 
cion, para el dia 16 del corriente, i lu 
tres de la tarde, en la calle de la Cras, 
número 23, cuarto principal. 

Madrid 9 de Febrero de 1879.-H 
Presidente, Joaquin de Hysern. 118 

In te resan te á los Ayuntamientos y 
Juntas municipales. 

Llegada la época de la formación de 
los nuevos amillaramientos de la riqoa» 
rústica, urbana y pecuaria, el que K** 
cribe, Secretario de Ayuntamiento os* 
más de 14 años de práctica en pw»*J' 
nes de máade 1.300 vecinos, M ojW» 
á dichas corporaciones por si V " * 6 1 ? 
utilizar sus servicios para la P ^ 6 * 
aquellos. El precio será ei que entre na
bas partes se convenga. 

Seresponde de laexac t i tuddeWopj 
ciones é igualmente que de 
terminados los trabajos dentro 
po que el Gobierno fije. r r t P f f lios* 

También se encarga de la w r » ^ i 

de cuentas municipales y d * . ^ y * 
precios convencionales, á cuyo* . ^ j » . 
está dedicado hace tiempo, y a a ' ^j» 
las de varios pueblos en esta ^ 
y en la de Guadalajara. Cire?&* 

Los encargos se harán a u- Y » j , 
López, Secretario del A y o o t a o ^ ^ 
Griñón, en esta provincia. 
del que suscribe, D. León Lop»- ^ 

PARADA. 
De la propiedad de D. Cándido bf; 

vecwo de Villalueuga, se abred*fr**H 
de Marzo próximo una parada: i* «jjJJ 
poueu cuatro burros garañones c*5*JT 
»°s y u a caballo de la ganador» *j 
¿ a p a t a . _T 

Si alguna persona por sa d ' 3 1 ^ ^ 
Pudiera regresar á su casa, S Í W 
cuadra y pienso para sus c^bitii^^ 


